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Resumen 

El proceso electoral 2023-2024 trae consigo características particulares sui géneris, como son 

los diferentes tipos de votación ciudadana que se implementaron a través del voto anticipado 

y voto en prisión preventiva, a nivel nacional, sin embargo, este trabajo se centrará en la 

participación que se ejecutará en el estado de Guerrero. Este proyecto de investigación parte 

de las siguientes interrogantes ¿Cómo se desarrollan estás nuevas modalidades de 

participación ciudadana? ¿Cómo votan la ciudadanía bajo la modalidad anticipada y en 

prisión preventiva en el estado de Guerrero? ¿Es efectiva la garantía de los derechos políticos 

electorales en las nuevas modalidades de votación? ¿Qué consecuencia tienen estás nuevas 

formas de voto? Cuestionamientos que se responderán con la información proporcionada, a 

partir de las diversas reflexiones por parte de los académicos, los organismos electorales 

administrativos y por supuesto una vez que se obtengan los resultados electorales. La 

metodología que se desarrollará será cualitativa, porque se dará seguimiento de los diferentes 

acontecimientos, con la finalidad de describir, justificar las experiencias que se generarán, a 

través de la reflexión sobre este nuevo fenómeno de impacto en el comportamiento electoral. 

La democratización siempre viene acompañada de demandas crecientes de participación, 

puesto que con ello amplía la legitimidad del mismo sistema democrático. Cuánto más se 

participa más se legitima el sistema político, que implica no solo la universalización, sino 

también de las diferentes promociones de condiciones aceptables para su ejercicio. Por lo 

que es importante recordar que el voto es la vía por el cual se expresa la voluntad ciudadana, 

por lo que existe una evolución del mismo con el paso del tiempo, hoy la demanda se centra 

en el voto anticipado y voto en prisión preventiva, visualizando que tendrá una mayor 

cobertura, convirtiéndose en el inicio de la amplia gama de oportunidades para hacer efectiva 

las decisiones y participación ciudadana.  
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Abstract  

The 2023-2024 electoral process brings with it particular sui generis characteristics, such as 

the different types of citizen voting that have been implemented through advance voting and 

pre-trial voting, at the national level; however, this work Will focus on participation which 

Will be executed in the state of Guerrero. This research Project is based on the following 

questions: ¿how are these new forms of citizen participation developed? How do citizens 

vote under the early modality and in preventive detention in the state of Guerrero? Is the 

guarantee of electoral political rights effective in the new voting modalities? What 

consequence do these new forms of voting have? Questions that Will be answered with the 

information provided, based on the various reflections by academics, administrative electoral 

organizations and of course once the electoral results are obtained. The methodology that 

will be developed will be qualitative, because the different events Will be monitored with the 

purpose of describing and justifying the experiences that Will be generated, through 

reflection on this new phenomenon of impact on electoral behavior. Democratization is 

always accompanied by increasing demands for participation, since this expands the 

legitimacy of the democratic system itself. The more you participate, the more the political 

system is legitimized, wich implies not only universalization, but also the different 

promotions of aceptable conditions for its exercise. Therefore, it is important to remember 

that voting is the means by which the citizen´s will is expressed, so there is an evolution of 

it over time, today the demand focuses on early voting and voting in preventive detention, 

visualizing that it Will have greater coverage, becoming the beginning of the wide range of 

opportunities to make decisions and citizen participation effective. 

Keywords  

voto, voto anticipado, voto en prisión preventiva, participación, democracia.  

Listado de abreviaturas empleadas: 

DERFE 

 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

FMEC-VPPP 

 

Personas funcionarias de la Mesa Directiva de Escrutinio y Cómputo 

del Voto de Personas en Prisión Preventiva  

JLE 

 

Junta Local Electoral 

LNEFPP 

 

Lista Nominal del Electorado con Fotografía en Prisión Preventiva que 

se imprime en papel seguridad y se utilizará durante el periodo de 

votación en el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, siendo la 

relación de personas cuya solicitud individual de Inscripción a dicha 

Lista fue determinada como procedente por el DERFE, al haber 

cumplido con los requisitos legales.  

LNEPP 

 

Lista Nominal del Electorado con Fotografía en Prisión Preventiva para 

el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024. 

LNEPPEC 

 

Lista Nominal del Electorado en Prisión preventiva para el Escrutinio y 

Cómputo de los votos emitidos en el Proceso Electoral Concurrente 

2023-2024. 

OPLES Organismos Públicos Locales Electorales  

PEC Procesos Electoral Concurrente 2023-2024 
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SIILNEP Solicitud Individual de Inscripción a la Lista Nominal del Electorado 

en Prisión Preventiva 

SPES Sobre Paquete Electoral de Seguridad del penal 

SRA Sistema de Registro de Actas 

DDHH Derechos Humanos  

VA Voto Anticipado 

LNEVA Lista Nominal de Electores con Voto Anticipado  

SIILNEVA Solicitud o solicitudes individuales de inscripción a la Lista Nominal de 

Electores, en las que la ciudadanía interesada manifieste su intención de 

participar en el Voto Anticipado.  

MECVA Mesa o Mesas de Escrutinio y Cómputo del Voto Anticipado  

PVA Personas o personas que conforman la Lista Nominal de Electores con 

Voto Anticipado 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación  

 

I. Marco referencial  

En este apartado se desarrolla parte del marco referencial clave que se abordan a lo largo del 

trabajo, considerando necesario mencionarlo para lograr una mayor comprensión del 

fenómeno estudiado. A continuación, nos centraremos en los conceptos de democracia y 

sufragio.  

El concepto de democracia se considera la parte sustantiva de este marco referencial, toda 

vez que a través de ella se garantiza que la ciudadanía tenga la posibilidad de elegir a sus 

representantes. Planteado esto, resulta obvio que la parte procedimental requiere un modelo 

que haga efectivo el modelo de democracia, de ahí deriva el llamado sistema electoral 

diseñado bajo las propias reglas del juego, quedando el sufragio o voto como uno de los 

componentes. Estas cuestiones, tan bien conocidas, se reiteran bajo la consideración de que 

el contenido que le hemos dado al concepto de democracia ha evolucionado con el paso del 

tiempo, por lo que se abordarán solo algunas aproximaciones.  

La democracia representativa  

Más allá de la forma en que se configuró el modelo democrático en los últimos dos y medio 

milenios, el contenido de la Democracia ha quedado más o menos claramente referido en 

textos internacionales y nacionales, es decir, se pretende cierto consenso en el momento 

actual de lo que es. Destacaremos lo relativo a la democracia representativa, la cual, de 

acuerdo con la Carta Democrática Interamericana, “es aquella que respeta los derechos 
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humanos, y las libertades fundamentales; el acceso al poder y su ejercicio de sujeción al 

estado de derecho; la celebración de elecciones periódicas, libres, justo basadas en el sufragio 

universal, secreto como expresión de la soberanía del pueblo, incluyendo la pluralidad de los 

partidos políticos e independientes de los poderes públicos. (Carta interamericana, 2001).  

En los modelos democráticos contemporáneos, el sufragio se ha convertido en parte 

fundamental, en los aspectos sustantivos/adjetivos, del eje rector democrático en los 

diferentes regímenes, por lo que será importante respaldar el término bajo la información que 

presenta la Red de Conocimientos Electorales que plantea que en la democracia 

representativa: “Toda persona tiene el derecho de formar parte del gobierno de su país, ya 

sea directamente o a través de los representantes elegidos libremente. La voluntad del pueblo 

debe ser la base de la autoridad del gobierno, expresada mediante la celebración de elecciones 

periódicas y genuinas, bajo el esquema de voto igualitario, universal, libre y secreto. La 

votación es unos de los mecanismos que guía a los estados democráticos y mantiene el rumbo 

de sus dirigentes, además de permitirles saber cuál ha sido su desempeño. Durante las 

elecciones, los ciudadanos votan por el candidato de su predilección, que al ganar se 

convierte no sólo en representante del “pueblo” sino en gobernantes del país por un periodo 

determinado desde su cargo. Dicha elección se hace de acuerdo al sistema de circunscripción 

o de representantes proporcional, o la combinación de ambas” (Aceproject, 2024a).   

De lo anterior puede ya desprenderse, de manera clara, cómo el modelo democrático 

contemporáneo, especialmente referido a la democracia representativa, está cimentado en 

diferentes elementos que lo explican y justifican, siendo visto el sufragio una de sus 

fortalezas. Dado el tema central de este ensayo, abordaremos a continuación dicho elemento. 

Sufragio y voto 

El sufragio es primordial en el ejercicio democrático, por lo que se requiere conocerlo y 

comprenderlo a cabalidad. El sufragio se convierte en método para construir la representación 

popular, es decir, como principio no ya de la democracia en general, sino en particular de la 

democracia representativa. Para que éste se considere universal y democrático debe poseer 

los siguientes elementos: ser libre, igual, directo y secreto. El voto de los ciudadanos ha de 

valer igual, emitirse sin intermediarios y ser la manifestación de una decisión libre, esto es, 
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de una voluntad no coaccionada, el secreto del voto garantiza precisamente la libertad de 

emitirlo (Aragón y Matía, 2019).  

En la actualidad se plantea con claridad que el sufragio tiene dos vertientes, una es el sufragio 

activo y, la otra, es el de carácter pasivo. ¿Cuáles son los elementos centrales de cada uno de 

ellos? Por cuanto hace al sufragio activo se considera que “se convierte en el derecho 

individual de voto de cada uno de los ciudadanos que tiene capacidad para participar en una 

elección o, más exactamente, en cualquiera de las votaciones públicas que se celebren”, es 

decir, el derecho a sufragar, a votar, en las elecciones. Por su parte, respecto del sufragio 

pasivo, éste se convierte en “el derecho individual a ser elegido para los cargos públicos”, es 

decir, ser votado, ser parte de las opciones puestas ante la decisión ciudadana. Sin embargo, 

para ser elegido primero hay que ser proclamado candidato, por lo que la definición es 

incompleta y engañosa en palabras de Aragón y Matía, porque en la mayoría de los sistemas 

no se puede usar del derecho por no ser reconocido al individuo – sino a través de los partidos 

políticos- quienes tienen la facultad de presentar las candidaturas (Aragón y Matía, 2019).  

Más allá de las precisiones y alcances que puedan darse a cada una de las vertientes del 

sufragio o voto, cabe mencionar que es importante lo que hoy incluye el sufragio, 

especialmente en sus diferentes oportunidades de ejercerlo y hacerlo efectivo, por lo que es 

conveniente dejar claro que en este trabajo únicamente se brindará seguimiento al sufragio 

activo y, en especial, a dos de sus diferentes modalidades durante el proceso electoral 

concurrente 2023-2024: el voto anticipado y el voto en prisión preventiva. 

En México, con el objetivo de garantizar el derecho a votar de la ciudadanía que, por alguna 

limitación física o discapacidad, esté imposibilitado para acudir a la mesa directiva de casilla 

el día de la Jornada Electoral, el Instituto Nacional Electoral (INE) ha puesto en marcha el 

Voto Anticipado, el cual se realizará en modalidad tipo postal en domicilio (INE, 2024b).  

Asimismo, en estricto apego al principio constitucional de presunción de inocencia, y con el 

mismo ánimo de garantizar el derecho al voto de aquellos ciudadanos que se encuentran en 

situación de prisión preventiva, es decir, vinculados a un proceso penal, pero sin sentencia 

definitiva que los prive de sus derechos políticos, también el INE ha puesto en marcha la 

modalidad del voto en prisión preventiva. 
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Reiteramos que el objetivo de este ensayo es analizar la experiencia que se tuvo respecto del 

Voto Anticipado y del Voto en Prisión Preventiva en el estado de Guerrero, durante el 

proceso electoral concurrente 2023-2024, donde se eligieron a los representantes a los 

órganos legislativos nacionales, estatales y municipales, así como al presidente de la 

República. 

II. Antecedentes históricos  

A continuación, se realizará un recorrido de la integración del sufragio en el caso mexicano 

y cómo ha evolucionado con el paso del tiempo, destacando la importancia de hacer valer la 

voz de la ciudadanía a través del voto para elegir a quienes ocuparán los diferentes cargos 

electivos, lo cual se convierten en garantía de la representación ciudadana. Este derecho se 

desarrolla con naturalidad, aunque es relevante saber que es el resultado de luchas y 

movilizaciones en el ámbito internacional y nacional, que prevalece y ha tenido como 

finalidad extenderse para garantizar la voz y representación de todos los sectores de la 

sociedad.  

El sufragio tiene la cualidad de ser universal, igual, directo y secreto, características que 

lograron imponerse a lo largo del tiempo, a través de procesos históricos que hacen evidente 

la la participación política de la ciudadanía, y que se han incorporado en textos normativos 

de todo nivel (Constitución, código, leyes, reglamentos) lo que muestra su carácter 

irrefutable. Máxime donde la participación política es amplia, aunque suela vincularse 

principalmente, dándole mayor trascendencia en el momento de las elecciones (González y 

Reynoso, 2019). 

Se plantea que la extensión del sufragio está vinculado a dos procesos: 

• Revolución industrial, en la cual se hizo evidente la desigualdad social, así como el 

desarrollo de fuerzas productivas, la influencia de reivindicación de un movimiento 

obrero que vio la oportunidad de una lucha para alcanzar, buscar o lograr una sociedad 

nueva e igualitaria, motivos que lograron impulsar las movilizaciones para poder 

manifestarse frente a las estructuras de poder y que sus demandas fueran tomadas en 

cuenta y ejecutadas.  
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• Revolución nacional, en la cual se percibe la inclusión de grupos poblacionales cada 

vez más amplios al unificarse el Estado nacional, o como fruto del canje del deber de 

defensa nacional de la población contra la amenaza externa (González y Reynoso, 

2019). 

Para estos autores, la difusión del derecho al sufragio, que es precisamente la etapa en la 

cual nos encontramos en estos momentos, influye en la estructura de los sistemas de 

partidos, concebidos bajo las condiciones históricas específicas de cada país, que se 

pueden explicar con la extensión del sufragio respecto a la reivindicación de diferentes 

sectores de la sociedad que no habían tenido el trato igualitario- equitativo, esto debido a 

los aspectos socioeconómicos y la flexibilidad de las élites, como respuesta a la creciente 

demanda de las clases bajas, discriminadas y no reconocidas anteriormente (González y 

Reynoso, 2019).  

Tabla 1. Características del sufragio universal 

Elemento Derecho Independientemente Incompatible  

Ciudadano  Elegir  Sexo  Edad 

 Elegido  Raza Nacionalidad 

  Lengua  Residencia  

Ingreso  Facultades mentales 

Propiedad Derechos civiles 

Profesión  Capacidad jurídica 

Estamento   

Clase social  

Educación  

Religión  

Convicción política  

Elaboración propia a partir del esquema que plantea González y Reynoso (2019).  

 

También es importante identificar aquellas restricciones que se han hecho del derecho de 

sufragio, las cuales han influido en la movilización de los diferentes sectores de la ciudadanía, 

en los países donde se han aplicado, para demandar el restablecimiento o reconocimiento de 

los derechos de naturaleza política, como lo es el derecho al voto. Se han empleado al menos 

las siguientes tres modalidades:  
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a) A través de la exclusión directa de determinados grupos de la población -atendiendo 

a distinciones históricas, de género, étnicas, religiosas, etcétera. 

b) Por limitación o imposición de un censo que limita la participación a determinados 

supuestos –tenencia de propiedades, pago de impuestos, fijación de un ingreso 

mínimo, etcétera. 

c) Cierto nivel educativo –un mínimo de educación básica, en México, por ejemplo, la 

instrucción primaria, excluyendo a las analfabetas. 

Estás limitaciones han tenido vigencia en diversos periodos o momentos, sin que se pueda 

afirmar un carácter definitivo de las mismas, puesto que ello depende de los antecedentes 

históricos de cada país. En el caso mexicano, cada superación de tales restricciones constituye 

un episodio de lucha por los derechos político-electorales, destacando, la extensión del 

sufragio a la mujer, a los mexicanos residentes en el extranjero, y, ahora, el voto anticipado 

y el de los ciudadanos mexicanos en prisión preventiva. 

Tabla 2. La extensión del voto en el caso mexicano 

Año Extensión 

1911 Voto directo e igualitario al Hombre  

1947 y 1953 Mujer (primero ámbito municipal) 

 Electrónico (en algunas entidades) 

2005 Migrantes y residentes en el extranjero 

20211 Prisión preventiva 

20232 Anticipado  

Elaboración propia 

La tabla anterior muestra de manera esquemática cómo ha ido evolucionando el derecho al 

voto en México, superando restricciones previas. Lo importante es destacar que han sido las 

demandas de la sociedad las que han moldeado la búsqueda de nuevos mecanismos de 

participación, a través de diferentes herramientas que permitan y garanticen el derecho al 

 
1 En 2019 la Sala Superior del TEPJF -Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación- concluyó que las 
personas en prisión preventiva, tiene derecho a votar, encontrándose amparados baja la presunción de 
inocencia, por lo que el INE ordenó realizar la prueba piloto en 2021.  
2 El Consejo General del INE el 29 de noviembre de 2022, mandató que el proceso electoral 2022-2023 se 
aplicara la prueba piloto del voto anticipado. (INE, 2024).  
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sufragio de la ciudadanía. Es obvio que no ha sido fácil incorporar, difundir, hacer viable e 

incluso aceptar la ampliación de los derechos, pero no puede omitirse considerar estos 

avances significativos para fortalecer la participación ciudadana, ello, a pesar del desencanto 

que pueda reflejarse en los niveles de participación en los procesos electorales. En lo que 

interesa a este ensayo, la revisión de estas modalidades en los últimos procesos electorales 

(federal, estatal y municipal) también tiene como finalidad, verificar el involucramiento de 

la ciudadanía respecto del ejercicio de tal derecho como una forma de reconocer nuevos 

mecanismos para el fortalecimiento de la democracia, en su vertiente representativa.  

Garantizada la universalidad del voto, éste debe cumplir, de manera ineludible, con los 

siguientes principios: 

• Secreto, para brindar seguridad al elector de ser únicamente él quien sabe por quién 

decide votar al final, con el material electoral adecuado para garantizar este principio, 

a través de una cabina (mámpara), boletas electorales selladas, con candados de 

seguridad como en el caso mexicano, etc. Se buscan mecanismos que permita ofrecer 

certeza sobre la secrecía del sufragio. De acuerdo con IDEA el “voto secreto es un 

elemento esencial de la integridad porque brinda a los votantes la independencia de 

elegir según su voluntad” (ACE Project, 2024). 

• Directo, el voto individual de manera directa determina la configuración de quienes 

ocuparán los cargos de representación, por lo cual se opone al modelo donde existen 

intermediario entre el ciudadano y la decisión final, como ocurría en los sistemas 

existentes en el siglo XIX mexicano, basado en elecciones primarias y luego 

secundarias. 

• Libre, al ofrecer la libertad de elección, se convierte en una exigencia fundamental de 

la elección misma, es decir, que no exista en absoluto coerción y presión ilícita o 

cualquier elemento que pueda viciar la voluntad de quien sufraga.  

La evolución del sistema democrático en México aparece ligada, indefectiblemente, a 

instituciones encargadas de organizar y vigilar los procesos electivos, pero también a 

remedios administrativos y judiciales que hicieron efectivos los principios y características 

del sufragio, en favor de la ciudadanía, pero, especialmente, del modelo democrático que se 

ha pretendido instaurar y fortalecer. 
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El régimen del voto anticipado y del voto de personas en prisión preventiva, encuentra 

asidero normativo en los textos constitucionales federal y local, así como en las respectivas 

leyes que regulan, en cada ámbito, dichas modalidades. A ello se suman los acuerdos de 

carácter general que las autoridades administrativas electorales, federal y local, emiten. 

El marco normativo es sumamente amplio, pues a la lista de ordenamientos, se suman 

criterios judiciales nacionales e incluso internacionales. Aquí solo mencionaremos la 

normatividad constitucional y legal. En el caso de la constitución federal, es el artículo 35 el 

que reconoce el derecho al voto activo; mientras que en el ámbito local es el artículo 19. En 

el ámbito federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) 

regula lo relativo a las obligaciones y facultades de la autoridad administrativa electoral, 

mientras que, a nivel local, es la Ley número 571 de Instituciones y Procedimientos 

Electorales en el Estado de Guerrero.  

III. Organización y características de los modelos de votación anticipada y en prisión 

preventiva 

En este apartado se realizará una síntesis de la regulación que cobijó la ejecución del voto 

anticipado en las elecciones concurrentes 2023-2024. Debe señalarse que el voto anticipado 

formó parte de las nuevas atribuciones de los organismos electorales administrativos en este 

caso del INE en coordinación con los Oples, por lo que se reconoce la capacidad técnica del 

proceso, detallando cada uno de los elementos para ejecutarlos en las mejores condiciones, 

por lo que se esbozará de manera sintetizada lo más relevante para poder realizar el ejercicio 

del voto anticipado.  

Operatividad para la ejecución del voto anticipado (VA) 

La dinámica del voto anticipado tiene como finalidad buscar cumplir los compromisos de 

promover, respetar, proteger y garantizar los DDHH contemplados en los diversos tratados 

internacionales. El modelo de operación del VA determinó medidas de inclusión y de 

nivelación para que la ciudadanía que, por alguna discapacidad, no pudiera asistir a un 

módulo de atención ciudadana para realizar el procedimiento de credencialización, también 

contara con las facilidades necesarias para ejercer su derecho al voto desde su vivienda, en 

días previos a la jornada electoral del 2 de junio de 2024.  

Las pruebas piloto que se realizaron fueron las siguientes:  
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Tabla 3.  Pruebas piloto del voto anticipado 

Entidad Proceso 

Aguascalientes 2021-2022 

Coahuila 2023 

Estado de México3 

 

El voto anticipado debe desarrollar las diferentes fases del proceso que realizan las diferentes 

áreas del INE y los OPLES. Por lo que el voto anticipado se constituye bajo las siguientes 

fases: 

▪ Actividades previas al periodo de votación anticipada  

▪ Actividades en el período de votación anticipada y 

▪ Actividades posteriores 

Por lo que será importante mencionar parte de los aspectos generales del voto anticipado. 

Tabla. 4.  Aspectos generales del voto anticipado. 

Cargos a elegir  Presidencia de los Estados Unidos 

Mexicanos  

Senadurías  

Diputaciones Federales 

Elecciones locales que se realicen  

Modalidad Voto Anticipado presencial a domicilio 

Requisitos  Estar inscrito/a en la LNE 

 Haber solicitado entre el 2018 y 2023, la 

emisión de su CPV conforme a lo dispuesto 

en el artículo 141 de la LGIPE.  

Manifestar su intención de registrarse en la 

LNEVA llenando su formato de 

SIILNEVA, siempre y cuando resulte 

procedente.  

 

Sobres  La JLE integra SPES JL VA. 

La Junta Distrital Electoral entrega y 

recupera del domicilio particular. 

Escrutinio y cómputo  Se realizará por la MEC VA el día de la 

Jornada Electoral 

 
3 El modelo operativo del INE plantea que las pruebas piloto en Aguascalientes de 487 personas solicitantes 

376 eran de 65 años o más edad, que corresponde a 70.84%; en Coahuila de Zaragoza de las 241, 175, es decir, 

el 72.6% correspondían al miso grupo de edad; mientras que en el Estado de México 191 de 307. Lo equivalente 

a 62.2% también pertenecientes a ese grupo etario (Modelo de Organización del Voto Anticipado, 2024). 
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La presidencia de la MEC VA entregará al 

CD los expedientes y los paquetes 

electorales. 

La presidencia VA, los expedientes y los 

paquetes electorales de la o las elecciones 

correspondientes.  

Elaboración propia a partir de la información obtenida en 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/153

093/CGex202309-08-ap-11-a.pdf 

 

Por lo que ahora es importante mencionar las características principales de cada una de las 

etapas  

1. Fase previa al periodo de votación anticipada  

El manual operativo indica que las JLE y los OPLES de las entidades en las que exista 

solicitudes deberán llegar a cabo reuniones de trabajo para la coordinación y seguimiento de 

la ejecución de las actividades para la implementación del voto anticipado. Asimismo, se 

especifica el tipo de material que se requiere en la preparación de la elección, periodo de 

votación, escrutinio y cómputo, para cada una de las elecciones, recordar que el proceso 

2023-2024 tiene como característica la de ser concurrente.4  

Uno de los ejes centrales para implementar el mecanismo de participación ciudadana será la 

difusión que se dirige exclusivamente a las personas solicitantes, es decir, que hayan sido 

acreditadas para participar por esta modalidad, buscando cobertura nacional a través de los 

medios de comunicación al alcance de las personas solicitantes, considerando que el rango 

sustantivo de la ciudadanía interesada se concentra en los 65 años o más.  

Posteriormente se desarrolla la integración de la Lista Nominal de Electores en Votación 

Anticipada, para definir la cantidad de solicitantes por entidad federativa y distrito electoral 

federal, que permita elaborar las invitaciones para participar en la votación anticipada.5 Para 

 
4 Es decir, cuando se homologan los diferentes procesos de selección. La ciudadanía acude a las urnas para 
elegir diferentes espacios de representación desde el ámbito local hasta el federal.  
5 La relación deberá contar con los siguientes elementos:  No. Consecutivo, ID entidad, nombre de la entidad, 

distrito federal electoral, cabecera distrito electoral federal, distrito electoral local, cabecera distrito electoral 

local, municipio, nombre, apellido paterno – materno, domicilio, edad, sexo, localidad, sección electoral, 

manzana.  

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/153093/CGex202309-08-ap-11-a.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/153093/CGex202309-08-ap-11-a.pdf
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continuar con las invitaciones correspondientes, por lo que es importante notificar cuales 

serían las causales por la cuales no se logró contacto con el o la ciudadana interesada, que 

pueden ser las siguientes: 

▪ No se encontró al ciudadano/a/: Esta causal se marcará cuando se realice al menos 

dos visitas al domicilio y en ningún caso se haya encontrado. 

▪ Nadie atiende en el domicilio: Se marcará cuando las personas designadas realicen al 

menos dos visitas y en el domicilio ninguna persona haya atendido el llamado.  

▪ Vivienda deshabitada: Esta causal se marcará cuando sea evidente que en el domicilio 

no vive alguna persona. 

▪ Falleció: Cuando se obtenga información del deceso de la persona solicitante. 

▪ No está en condiciones de ejercer su voto: Se marcará cuando algún familiar o 

persona que habite en el domicilio señale que el estado de salud de la persona 

solicitante no le permite expresar su voluntad para participar en el voto anticipado.  

▪ No desea participar: Se deberá marcar esta causal cuando la persona solicitante 

manifieste que no quiere participar en el voto anticipado o que acudirá a votar a una 

casilla.  

▪ Así mismo, se registra el cambio de domicilio o el supuesto de que no conocen en el 

domicilio a la persona solicitante.  

Después se tendrá que verificar el estatus de las personas solicitantes, por lo que los requisitos 

mínimos son los siguientes: a) que la persona solicitante se encuentre registrada; b) que la 

solicitud haya sido rellenada de manera correcta; c) se cuente con huella y/o firma de la 

persona solicitante; d) que solicitud se haya realizado en los plazos definidos en este modelo 

de operación.6  

Se cierra esta etapa con la integración de la Mesa Directiva de Casilla del Voto Anticipado. 

Las MEC VA serán los órganos electorales facultados para contar los votos emitido por la 

 
6 Cuando se determine la improcedencia de una solicitud, por conducto del Registro Federal de Electores se 
notificará correspondiente, a la persona solicitante sobre su no inscripción en la Lista Nominal de Electores 
del Voto Anticipado.  
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PVA. Se integrará por la ciudadanía seleccionada mediante un doble sorteo y capacitadas 

para realizar esta función.7  

2. Fase de votación anticipada  

Lo más relevante de esta etapa es el diseño de las rutas de visitas para emitir el voto 

anticipado, cumpliendo con los tiempos establecido en el cronograma, contemplando los 

insumos necesarios para su ejecución como: mampara especial, plantilla braille, marcador de 

boletas, sello de gomas, sello de goma con la leyenda “votó”, cojín con tinta para sellos, y 

marcadores de credenciales. Además del registro que se contempla para identificar la hora 

de apertura de la bodega, de inicio de la actividad, si votó o no el/la ciudadano(a), 

observaciones e incidencias.  

Recopilación de la votación  

La votación anticipada se llevará mediante visitas domiciliadas en un período de quince días, 

el cual se podrá concluir antes si se recopila la votación en el distrito electoral federal 

correspondiente. Únicamente se tendrá autorización para que la persona asignada y 

acreditada por el consejo sea la única que pueda ingresar al domicilio para recoger la 

votación, garantizando se pongan en prácticas las características del voto: libre, secreto, 

directo, universal, personal, intransferible y libre. Con una serie de actos protocolarios como 

verificar que el o la ciudadana cuente con su identificación para sufragar. Una vez que el o 

la ciudadano emite su voto, procederá a sellar el sobre agregando su firma y huella digital.  

Esquema 1. Las fases de la etapa del voto anticipado son las siguientes: 

 

 

 

  

 

 
7 La Mesa Directiva de Casilla debe estar integrada por: a) una persona presidenta; b) una persona secretaria 
para las elecciones federales y una para las locales; c) dos personas escrutadoras para las elecciones 
federales y una para las locales; d) tres personas suplentes generales.  

1. La persona 

designada se presenta 

en cada uno de los 

domicilios de las PVA 

con la documentación 

y material electoral.  

2. La persona designa 

entrega el SPES JL a la   

PVA para que ejerza 

su voto  

3. La PVA abrirá el 

SPES JL VA para 

sacar del interior la 

documentación. 

4. La PVA leerá el 

instructivo de votación 

y emitirá su voto 

marcando la opción de 

su preferencia. 
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3. Resultados de la votación emitida.  

 

Es importante identificar a la ciudadanía que se interesó en realizar el trámite correspondiente 

para garantizar su derecho al sufragio, a través del voto anticipado en el estado de Guerrero, 

de acuerdo con la lista nominal. El análisis de las solicitudes refleja los siguientes datos:  

Gráfica. 1. Lista Nominal del Voto Anticipado en Guerrero. 

 

Elaboración propia a partir de los datos obtenidos en https://ine.mx/computos-distritales/ 
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Los distritos electorales de mayor cobertura y en este caso de demanda fueron el 03 de 

Zihuatanejo de Azueta perteneciente a la Costa Grande y el 04 de Acapulco de Juárez, Gro. 

Otro de las variables visibles es que la mayor participación es por parte de las mujeres porque 

de los ocho distritos federales en seis logran una ventaja atractiva para poder involucrarse en 

actividades o ejercicios políticos, como lo sería su derecho a sufragar. Los de menor 

participación se identifica en el Distrito 05 de Tlapa de Comonfort y el Distrito 08 de 

Ometepec pertenecientes a la Región Montaña y Costa Chica de la entidad suriana.  

A continuación, se analizará la forma en cómo voto la ciudadanía bajo la modalidad del voto 

anticipado y en prisión preventiva, misma que se refleja en la delimitación geográfica 

electoral en los ocho distritos federales.  

 

Gráfica 2. Resultados del voto anticipado 

 

Elaboración propia a partir de los datos obtenidos en https://ine.mx/computos-distritales/ 
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En la imagen presentada se puede identificar que la mayor participación de acuerdo a la cima 

del iceberg es para el partido político Morena en el distrito federal 04 de Acapulco de Juárez, 

contando con una lista nominal de 58 ciudadanos inscritos lo que representa un 86% de 

participación. El segundo pico de participación lo tiene el Distrito 03 de Zihuatanejo de 

Azueta y la tercera posición, ya en descenso, de acuerdo con el resultado el Distrito 06 en 

Chilapa.  

Por ende, el escenario contrario el distrito con menor interés y participación bajo esta 

modalidad de voto anticipado fue para el distrito federal 05 de Tlapa de Comonfort que 

corresponde a la Región Montaña del estado de Guerrero, en el que se puede deducir quizá 

la falta de información y conocimiento del procedimiento para garantizar el derecho político-

electoral.8  

Respecto a la fuerza política en segunda posición bajo la modalidad del voto anticipado es 

para el PRI y la tercera posición es para el Partido del Trabajo, evidenciando las raíces que 

prevalecen del partido político hegemónico en las tierras surianas del país, a pesar de que se 

encuentra en una crisis a nivel nacional.  

IV. Voto en Prisión Preventiva (VPP) 

Un episodio de la historia de la lucha por la implementación del voto en prisión preventiva 

se desarrolla en junio de 2018, cuando dos personas recluidas en el Centro Estatal de 

Reinserción Social “El Amate”, del municipio de Cintalapa, Chiapas, impugnaron ante la 

Sala Superior del Tribunal, la omisión del INE de emitir los lineamientos que les permitieran 

ejercer su derecho a votar como personas que se encuentran recluidas sin haber sido 

condenados a través de una sentencia. Posteriormente el 20 de febrero de 2019, la Sala 

Superior del Tribunal concluyó que las personas en prisión que no han sido sentenciadas 

tienen derecho a votar, porque se encuentran amparadas bajo el principio de presunción de 

inocencia, por tal sentido ordenó llevar a cabo una prueba piloto en 2021, con miras a su 

implementación en el 2024 (INE, 2023a). 

 
8 En 2020, el rezago educativo en la entidad tuvo la mayor prevalencia entre la población adulta mayor de 65 
años y más. (CONEVAL, 2022).  
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Argumento que respalda  Eguiarte Mereles, de acuerdo con la jurisprudencia 33/2011 de la 

SCJN y 39/2013 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

– TEPJF-, no se cuestiona que las personas en prisión preventiva tengan o no derecho a votar- 

donde las autoridades coinciden en que sin sentencia definitiva condenatoria no se puede 

suspender el derecho a votar de las personas, entonces la problemática se restringe 

únicamente al espacio en el que se encuentran al momento de estar sujetas a un proceso 

judicial, ya que si estuvieran en libertad podrían ejercer su derecho al voto activo, mientras 

que al encontrarse en prisión preventiva están impedidas para hacerlo simplemente porque 

no podrían acudir a su casilla, es decir, el impedimento obedece exclusivamente a la falta de 

condiciones materiales para que las personas en prisión preventiva puedan votar. Por ende, 

el organismo electoral administrativo -INE- está obligado a realizar el procedimiento 

correspondiente para garantizar la ejecución del derecho al voto activo, así las personas 

puedan ejercer su derecho a votar en igualdad de condiciones, puesto que hasta ese momento 

no se encuentran suspendidos sus derechos y debe prevalecer la presunción de inocencia, 

porque es evidente que la limitación o determinación geográfica no puede suspender un 

derecho político-electoral. (Eguiarte Mereles, 2021). 

Después de la resolución definitiva por parte de la Sala Superior del TEPJF, el INE diseñó 

los lineamientos pertinentes para realizar una prueba piloto en el ejercicio 2020-2021 a través 

de una muestra representativa, plural y heterogénea, con la finalidad de valorar las 

condiciones, contextos, coyunturas de cada centro de reclusión, ejercicio de mucho 

significado para el nuevo modelo que deseaban implementar en el siguiente proceso electoral 

2023-20249.  

1. Organización y características de los modelos del Voto de las Personas en Prisión 

Preventiva   

En este apartado se expondrá parte de los elementos centrales para ejecutar el voto en prisión 

preventiva, toda la información compartida respecto a la operatividad del modelo de 

organización fue tomado del manual que el Instituto Nacional Electoral, presentó para su 

ejecución. Para este procedimiento se cuenta con las siguientes fases:  

 
9 Se desarrolló una muestra representativa de las personas en prisión preventiva que abraque todas las 
circunscripciones y diversos distritos electorales,  
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Esquema 2. Fases del Voto en Prisión Preventiva 

 

Elaboración propia a partir del Modelo de Operación del VPP del INE. 

 

Algo relevante es que el voto se ejerció de forma anticipada a la Jornada Electoral del PEC, 

a través de la modalidad presencial al interior de los Centros Penitenciarios. Posteriormente, 

la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, dictaminó la procedencia o 

improcedencia de las solicitudes recibidas.  

Con posterioridad, la JDE bajo la coordinación de las JLE, se encargó de:  

a) Entregar las invitaciones personalizadas a las personas en prisión preventiva y recabar 

las SIILNEPP, notificando en su momento la improcedencia o procedencia de éstas; 

b) Recibir el voto de las personas en prisión preventiva; 

c) Integrar las MEC del VPPP; 

d) Visitar, notificar y capacitar a las FMEC VPPP; 

e) Aprobación del consejo distrital, dar fe de la función de oficialía electoral, del 

procedimiento de votación y la cadena de custodia de la documentación electoral.   

f) El escrutinio y cómputo se realizó por los funcionarios de las mesas electorales del 

VPP el día de la jornada electoral, posteriormente la presidencia de la MEC VPP 

entregará al Consejo Distrital los expedientes y los paquetes electorales.   

2. Actividades previas al modelo de operación  

Se integra de los pasos previos para contar con los elementos básico que permitan desarrollar 

la jornada electoral en condiciones óptimas por lo que era importante validar que los centros 

penitenciarios contaran con el espacio suficiente para desarrollar el ejercicio, con la seguridad 

correspondiente, respetando los reglamentos internos de los mismos, asimismo, se realizara 

la aprobación de observadores electorales. En la misma dinámica que el VA, para validar qué 

Actividad 
previa al 

periodo de 
votación 

1
Actividad 
del Voto 

en Prisión 
Preventiva

2
Actividad 
posterior 
al periodo 

de 
votación 

3



20 

personas podían participar bajo la modalidad de voto en prisión preventiva, se debía cumplir 

con los siguientes requisitos: 

1) Estar en la Lista Nominal de Electores 

2) Encontrarse recluidos en algunos de los Centros Penitenciarios que se contemplen 

en los Convenios Marco de Coordinación y Colaboración; 

3) Estar en el supuesto de prisión preventiva, no tener suspendido sus derechos 

políticos electorales por sentencia condenatoria o resolución en la que se imponga 

como pena la prisión, en lo dispuesto en el artículo 38 de la Constitución;  

4) Manifestar la intención de registrarse en la LNEPP; 

5) Posteriormente la JLE deberá crear una base de datos, fichas de registro, datos 

biométricos para determinar quién cumple los requisitos correspondientes que 

permitan participar en el proceso electoral.  

6) Se realizaría la elaboración y entrega de las invitaciones siempre y cuando se haya 

determinado procedente.10  

7) En la etapa de integración, los sobres serían personalizados. 11 

Otra de las partes sustantivas es la integración de las MEC VPPP y capacitación Electoral 

que son parte de los órganos electorales facultados para llevar a cabo el escrutinio y cómputo 

de los votos emitidos por las PPP el día de la Jornada Electoral.12  Las MEC se integrarán 

por: una persona presidenta, una secretaria para le elección federal y otra para el proceso 

local, dos escrutadores para la elección federal, así como tres suplentes federales.  

3. La segunda fase es el periodo de votación anticipada al interior de los Centros 

Penitenciarios 

 
10 Es importante mencionar que los documentos o materiales tiene la finalidad de informar lo vinculado a 
proceso en las tres etapas: a) preparación de la elección, b) periodo de votación; c) escrutinio y cómputo. Por 
lo que se realiza la distribución de carteles de difusión, folletos, infografías, impresos y/o audiovisuales, 
invitaciones personalizadas, instructivo para la emisión del voto, mampara especial, líquido indeleble, bolsas 
o sobre para la LNEPPEC y bolsa para sobrantes SPES, por solo mencionar algunas. 
11 Las etiquetas de los sobres contendrán los siguientes datos: a) folio de seguimiento y control que será el 
mismo asignado por el SIILNEPP; b) nombre completo de la PPP; c) entidad federativa; d) nombre del centro 
penitenciario; e) distrito electoral federal y local; f) municipio.  
12 La LGIPE establece en su artículo 255 que las casillas deberán ubicarse en lugares que reúnan los 
requisitos: Fácil y libre acceso, aseguren la instalación de canceles o elementos modulares, no ser locales 
ocupados por cantinas, centros de vicio, no ser inmuebles habitados o propiedades de dirigentes etc.  
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Destacando que la Junta Local Electoral y la Junta Distrital Electoral, darán fe de las 

actividades realizadas durante la jornada, las posibles incidencias y la cadena de custodia de 

la documentación electoral, coadyuvando las actividades con las personas homólogas de los 

Oples.  

Por su parte, la autoridad de dirección de los Centros Penitenciarios deberá asignar al 

personal la custodia suficiente, que garantice en todo momento la seguridad e integridad 

física de todas las personas participantes. La votación anticipada podrá extenderse, de ser 

necesario, hasta por quince días naturales conforme a lo establecido en el cronograma, en un 

horario preferentemente entre las 08:00 y las 17:00 horas.  

 

Esquema 3. Las fases del voto de las Personas en Prisión Preventiva 
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Elaboración propia a partir del esquema que desarrolla el Modelo de Operación para la 

Organización del Voto de las Personas en Prisión Preventiva del INE (2023a). 

 

4. La fase final es la actividad posterior al periodo electoral  

Las autoridades electorales correspondientes, las JLE por conducto de la VOEL serán 

responsables de dar seguimiento a la entrega oportuna de la documentación y materiales para 

el escrutinio y cómputo de las elecciones locales.  

Por lo que el Escrutinio y Cómputo del VPPP, se realizará por los funcionarios de la FMEC 

VPP en el Lugar que hayan designado los consejos distritales, asimismo, se entregarán los 

documentos a las presidencias de las MEC VPP como: bolsas de sobres expedidos de votos 

válido, nulos, por tipo de elección, clasificador de votos, carteles de resultados de las mesas, 

etc. Por lo que el mismo escrutinio se realizará antes de las 17:00 horas del 2 de junio de 

2024, día de la jornada electoral, y dará inicio con el escrutinio a las 18:00 horas del mismo 

día, la fase culmina con la incorporación de los resultados del VPPP AL PREP, al SRA y a 

los cómputos Estatales y Distritales en el ámbito federal.  

Ahora corresponde visualizar los once diferentes Centros de Readaptación Social que se 

involucraron y que forman parte de la demarcación estatal, de igual manera es importante 

conocer la integración de la lista nominal en prisión preventiva y los resultados obtenidos en 

la demarcación geográfica.  

Tabla 5. Centro de Readaptación Social en Guerrero. 

CRRS Lista Nominal 

Acapulco de Juárez  138 

Chilpancingo de los Bravos  44 

Iguala de la Independencia  83 

Tlapa de Comonfort 48 

Ayutla de los Libres 4 

La Unión  10 

Coyuca de Catalán  8 

Taxco de Alarcón  1 

Tecpán de Galeana 23 

Ometepec  26 

Zihuatanejo  37 

Elaboración propia 
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Gráfica 3. Lista Nominal del Voto en Prisión Preventiva en el estado de Guerrero. 

 

Elaboración propia  

 

A diferencia de la lista nominal del voto anticipado, podemos identificar rasgos distintivos 

como que se eleva el compromiso ciudadano para involucrase en la toma de decisiones de su 

país, y entidad teniendo claro que tienen condiciones adversas, por lo que destaca que los 

hombres fueron los que más cubrieron el requisito para formar parte de la lista nominal.  

Es importante mencionar que no existe participación del voto en prisión preventiva en el 

distrito federal 04 de Acapulco de Juárez, porque la delimitación geográfica electoral, no 

presenta en su circunscripción algún Centro de Readaptación Social.  

Gráfica 4. Lista Nominal de Electores en Prisión Preventiva 
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La lista nominal está constituida por 422 ciudadanos de los cuales el 94% son hombres y el 

6% mujeres, recordando, en este escenario parte del esquema de quienes realizaron la 

solicitud correspondiente para poder participar en el ejercicio democrático 2023-2024.  

Gráfica 5.- Resultados del Voto en Prisión Preventiva 
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Elaboración propia a partir de los datos obtenidos en https://ine.mx/computos-distritales/ 

 

El distrito 02 de Acapulco de Juárez, destaca de los 08 distritos a nivel estatal por contar con 

la participación más elevada, favoreciendo al partido político Morena, aunque es evidente 

por la derivación de los resultados que tuvo el partido político que ganó la Presidencia de la 

República y su efecto de arrastre, en la cual se tenía algunas inquietudes porque de acuerdo 

a la información parte de la hipótesis planteada en este trabajo es saber si votaban al partido 

político que se encuentra en el gobierno en la actualidad, dejando una interrogante e inquietud 

nuevamente, en la posibilidad de que estos casos no hayan sido registrados durante este 

periodo de gobierno, sino que llevan años esperando sentencia y su proceso haya sido durante 

los gobierno de los partidos políticos opositores como del PAN y el PRI, parte de las posibles 

respuesta que se plantean ante el fenómeno estudiado.  

El segundo partido político más votado fue el PRI bajo esta modalidad y la tercera posición 

la ocupa el Partido Movimiento Ciudadano. Respecto a las coaliciones, la de mayor cobertura 

fue la del Verde, PT y Morena. La coalición con más recepción por parte de la ciudadanía 

fue para Morena, PT y Verde, la segunda fuerza fue para Morena-Verde, así la cobertura por 

parte de las alianzas estratégicas que se desarrollaron para tratar obtener el triunfo en el 

proceso electoral 2023-2024.  

Gráfica 6. Lista nominal y la votación emitida en Prisión Preventiva. 

https://ine.mx/computos-distritales/
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El porcentaje de participación se desarrolla entre el 81% y 100% entre los ocho distritos 

federales, únicamente Acapulco y Chilapa fueron los que tuvieron mayor desinterés -se 

refleja en el resultado de la votación total emitida- por ciudadanos que habían cumplido con 

el requisito para poder participar seleccionado a sus representantes bajo la modalidad del 

voto en prisión preventiva, por lo que también fueron los distritos con la lista nominal más 

elevada.  

V. Notas finales 

Las modalidades del voto anticipado y del voto en prisión preventiva, constituyen avances 

sustanciales en el ejercicio del derecho al voto activo de los mexicanos, reconocido 

constitucional y ampliamente reglado en el sistema jurídico mexicano. Cómo muchos de los 

alcances que se van dando en el ámbito de los DDHH, es preciso difundir ampliamente tales 

modalidades, a efecto de contar con una mejor participación de quienes se encuentren en las 

condiciones o situaciones que los motivan. 

El ejercicio del derecho al voto activo sigue siendo visto como potestad del ciudadano, pues 

no hay reglamentación legal en torno a los mecanismos para afirmar su obligación. Se ha 

llegado a considerar que en razón de ello se presenta un al índice de abstencionismo. Sin 

embargo, la ampliación de las modalidades del voto activo, debe considerarse como un gran 
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avance para consolidar un régimen donde todos, en las condiciones que sean, puedan ejercer 

su derecho. 

En el presente estudio, los distritos 02 y 04 de Acapulco de Juárez son los que presentan una 

buena recepción de ambas modalidades, porque el distrito 02 se convierte en referente de 

mayor participación en la modalidad en prisión preventiva a nivel estatal, considerando que 

Acapulco de Juárez es de los municipios con mayor población del estado de Guerrero, y el 

distrito 04 en la misma dinámica del voto anticipado, por lo que es el reflejo del trabajo que 

realizó el personal del INE para poder cumplir las diferentes fases que integran las 

actividades previas al voto anticipado, período de votación y actividades posteriores  a la 

votación, considerando que una de las etapas más relevante es la invitación vinculada a la 

difusión para tener mayor cobertura de la ciudadanía que presenta las características 

estipuladas y pueda ejercer su derecho al sufragio, facilitando las herramientas y acceso para 

hacer efectiva la participación.  

De igual manera, las listas nominales con mayor número de ciudadanos registrados siguen 

siendo las de los distritos federales 02 y 04 de Acapulco de Juárez.  

La participación de los sexos en ambas modalidades de votación es opuesta, lo anterior 

debido a que, a diferencia del voto anticipado donde se encontró que las mujeres presentan 

la tendencia de participar, en el caso del voto en prisión preventiva los de mayor interés y 

participación fueron los hombres.  

De acuerdo con los resultados en ambas modalidades prevalece la preferencia por el partido 

político Morena como primera fuerza; la segunda posición es para el Partido Revolucionario 

Institucional -PRI. El dato resulta interesante, considerando las opciones presentes, 

especialmente a partir de coaliciones; una explicación podría encontrarse en el arraigo, para 

algunos de corte caciquil, que caracteriza al estado suriano hacia los partidos en el poder, 

partido hegemónico, a lo largo de los años.  
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